Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El Expediente Nº2761-J-2020, de autoría del Jefe de Gobierno, el cual propicia modificaciones al texto del Código de la Edificación de la Ciudad de Buenos Aires, y
Considerando:



Que tramita por los presentes actuados una modificación sustancial al Nuevo Código de la Edificación, sancionado hace escasos dos años.



Que la Constitución de la Ciudad establece en su artículo 27º que "la Ciudad desarrolla en forma indelegable una política de planeamiento y gestión del ambiente urbano integrada a las políticas de desarrollo económico, social y cultural, que contemple su inserción en el área metropolitana. Instrumenta un proceso de ordenamiento territorial y ambiental participativo y permanente que promueve: 

1. La preservación y restauración de los procesos ecológicos esenciales y de los recursos naturales que son de su dominio. 
2. La preservación y restauración del patrimonio natural, urbanístico, arquitectónico y de la calidad visual y sonora.
(...)7. La regulación de los usos del suelo, la localización de las actividades y las condiciones de habitabilidad y seguridad de todo espacio urbano, público y privado.
(...)11. El uso racional de materiales y energía en el desarrollo del hábitat.
12. Minimizar volúmenes y peligrosidad en la generación, transporte, tratamiento, recuperación y disposición de residuos.
13. Un desarrollo productivo compatible con la calidad ambiental, el uso de tecnologías no contaminantes y la disminución en la generación de residuos industriales".




Que el artículo 26º establece que "el ambiente es patrimonio común. Toda persona tiene derecho a gozar de un ambiente sano, así como el deber de preservarlo y defenderlo en provecho de las generaciones presentes y futuras.

Toda actividad que suponga en forma actual o inminente un daño al ambiente debe cesar. El daño ambiental conlleva prioritariamente la obligación de recomponer".



Que el artículo 31º sostiene que "la Ciudad reconoce el derecho a una vivienda digna y a un hábitat adecuado".



Que la misma Carta Magna dice en su artículo 32º que "(la Ciudad) garantiza la democracia cultural; asegura la libre expresión artística y prohíbe toda censura; facilita el acceso a los bienes culturales; fomenta el desarrollo de las industrias culturales del país; propicia el intercambio; ejerce la defensa activa del idioma nacional; crea y preserva espacios; (...) protege y difunde las manifestaciones de la cultura popular; contempla la participación de los creadores y trabajadores y sus entidades, en el diseño y la evaluación de las políticas; protege y difunde su identidad pluralista y multiétnica y sus tradiciones", y agrega que "esta Constitución garantiza la preservación, recuperación y difusión del patrimonio cultural, cualquiera sea su régimen jurídico y titularidad, la memoria y la historia de la ciudad y sus barrios".



Que sobre la niñez y adolescencia, nuestra Constitución expresa en su artículo 39º que "la Ciudad reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos activos de sus derechos, les garantiza su protección integral y deben ser informados, consultados y escuchados. Se respeta su intimidad y privacidad (...)" y sobre los jóvenes, su artículo 40º establece que se "garantiza a la juventud la igualdad real de oportunidades y el goce de sus derechos a través de acciones positivas que faciliten su integral inserción política y social y aseguren, mediante procedimientos directos y eficaces, su participación en las decisiones que afecten al conjunto social o a su sector.

Promueve su acceso al empleo, vivienda, créditos y sistema de cobertura social".




Que en cuanto a las personas mayores, el artículo 41º establece que se "garantiza a las personas mayores la igualdad de oportunidades y trato y el pleno goce de sus derechos. Vela por su protección y por su integración económica y sociocultural, y promueve la potencialidad de sus habilidades y experiencias. Para ello desarrolla políticas sociales que atienden sus necesidades específicas y elevan su calidad de vida; las ampara frente a situaciones de desprotección y brinda adecuado apoyo al grupo familiar para su cuidado, protección, seguridad y subsistencia; promueve alternativas a la institucionalización".



Que el artículo 43º dice que "la Ciudad protege el trabajo en todas sus formas. Asegura al trabajador los derechos establecidos en la Constitución Nacional y se atiene a los convenios ratificados y considera las recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo (...)".



Que los pactos internacionales firmados por nuestro país en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de rango constitucional, establecen el principio de progresividad y la prohibición de retroceso en materia de acceso al disfrute de dichos derechos. 



Que el artículo 2.1 del Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales hace especial hincapié en la no regresividad en las medidas legislativas adoptadas en esta materia.



Que en su artículo 29º, la Constitución de la Ciudad establece que "la Ciudad define un Plan Urbano Ambiental elaborado con participación transdisciplinaria de las entidades académicas, profesionales y comunitarias aprobado con la mayoría prevista en el artículo 81°, que constituye la ley marco a la que se ajusta el resto de la normativa urbanística y las obras públicas".



Que dicho Plan Urbano Ambiental fue aprobado por la Legislatura en el año 2008, mediante la sanción de la Ley 2.930.



Que, de acuerdo a lo ordenado en el artículo 15° de la Ley 71, dicho Plan debió ser actualizado, al menos, cada cinco años, cosa que hasta el momento no ha sucedido.



Que en su artículo 3º sostiene que tiene como objetivo "constituirse en el soporte del proceso de planeamiento y gestión de la Ciudad, como política de Estado, a partir de la materialización de consensos sociales sobre los rasgos más significativos de la ciudad deseada y la transformación de la ciudad real, tal que dé respuesta acabada al derecho a la Ciudad para todos sus habitantes".


Que en cuanto a las características de la Ciudad que debían profundizarse y/o promoverse, el Plan Urbano Ambiental postula que deben desarrollarse plenamente los siguientes rasgos: 

1. CIUDAD INTEGRADA. En cuanto a la vinculación de todas sus zonas entre sí y, en especial, de la zona sur con el resto de la ciudad, de la ciudad con los ríos que la rodean y de la ciudad con el Conurbano con el que constituye una Área Metropolitana.

2. CIUDAD POLICÉNTRICA. En cuanto a consolidar la jerarquía de su gran ÁreaCentral y, simultáneamente, promover una red de centros secundarios, así como de centros comunales y barriales con identidad y pujanza propia.

3. CIUDAD PLURAL. En cuanto a que sea un espacio de vida para todos los sectores sociales, ofreciendo en especial un hábitat digno para los grupos de menor capacidad económica, así como un hábitat accesible para las personas con capacidades diferenciales.

4. CIUDAD SALUDABLE. En cuanto a las condiciones de habitabilidad que garanticen la calidad ambiental y la sostenibilidad, a partir del uso de tecnologías apropiadas en las actividades productivas y en los sistemas de transporte, de provisión adecuada de infraestructura de saneamiento, de la prevención de inundaciones y de la resolución de la gestión de los residuos.

5. CIUDAD DIVERSA. En cuanto a mantener su pluralidad de actividades (residenciales, productivas, culturales) y su pluralidad de formas residenciales (distintas densidades, distintas morfologías), compatibilizando los requerimientos de calidad ambiental de cada una de ellas y enriqueciéndolas con su mutua convivencia.


Que en su artículo 24º "Instrumentos Normativos", la Ley 2.930 establece "son disposiciones que regulan la construcción y las formas de uso de la ciudad, las que suelen compilarse en códigos Actualmente, la Ciudad cuenta con Códigos de Planeamiento Urbano (CPU), de Prevención de la Contaminación (CPC), de la Edificación (CE) y de Habilitaciones y Verificaciones (CHV), así como leyes ambientales y de accesibilidad. Se propone que estos Instrumentos sean reformulados de acuerdo a los siguientes criterios normativos:

(...)c) Código de Edificación.

Este Código deberá adecuarse a los anteriores a fin de garantizar la seguridad y calidad ambiental de las edificaciones. Incluirá normas referidas a dimensiones mínimas de los ambientes, de los vanos de iluminación y ventilación, la seguridad (especialmente en locales de uso masivo) y la accesibilidad para personas con necesidades especiales. Por otra parte, propenderá a la utilización de criterios bioclimáticos que concurran a mejorar la calidad ambiental y el ahorro energético, mediante la promoción de disposiciones, técnicas y materiales adecuados a dichos fines. Se elaborarán normas de edificación que prevean la repercusión del cambio climático global y sus consecuencias en la habitabilidad de los edificios, sus instalaciones de climatización y ventilación, y su incidencia sobre el microclima de la ciudad o zonas de la misma".



Que estos criterios aplican tanto para el nuevo Código, ya aprobado, como para sus modificatorias.



Que en su artículo 28º, se establece que el "Poder Ejecutivo adoptará todas las medidas administrativas necesarias a efectos de ajustar la normativa urbanística y ambiental, así como las obras públicas a la presente Ley, debiendo darle al Consejo del Plan Urbano Ambiental intervención que le compete en el marco de las facultades conferidas por la Constitución de la Ciudad y reglamentadas por la Ley N° 71".



Que tanto para la sanción del nuevo Código de la Edificación como para esta modificación, la Ciudad no cuenta con un Plan Urbano Ambiental actualizado, lo que significaría que la normativa no se ajusta al mismo o, en su defecto, se ajusta a un documento diagnóstico de doce años de antigüedad.



Que la presente iniciativa no cuenta con Dictamen favorable del Consejo del Plan Urbano Ambiental, incumpliendo la Ley 71 y la propia Ley 2930.



Que no se ha dado intervención formal a las Juntas Comunales ni a los Consejos Consultivos, no conociendo, por tanto, este cuerpo, la opinión y particularidades que pudieran haber surgido de dichas intervenciones y configurando un claro incumplimiento de la Ley 1777, la Ley 71 y el Plan Urbano Ambiental.



Que el Código consta actualmente de cinco Títulos y trescientas veintidós páginas. El Título I “Generalidades” comprende los siguientes temas 1.1 Objeto, Alcances y Otras Disposiciones y 1.2 Glosario, teniendo una extensión de quince páginas. El Título II “Obra. Avisos y Permisos” incluye: 2.1 Avisos de Obra y Permisos de Obra y 2.2 Sujetos, desarrollados en trece páginas. El Título III “Proyecto”, por su parte, consta de los siguientes puntos: 3.1 Estética Urbana; 3.2 Preservación Patrimonial; 3.3 Habitabilidad; 3.4 Medios de Salida y Accesibilidad; 3.5 Salubridad; 3.6 Exigencias de Seguridad en la Utilización (SU); 3.7 Diseño Sustentable; 3.8. Condiciones para Determinados Usos en el Proyecto y 3.9 Proyecto de las Instalaciones de Prestaciones y Suministros. Este título consta de doscientas cincuenta páginas de extensión. El Título IV “Ejecución de las Obras” aborda las siguientes temáticas: 4.1 Generalidades; 4.2 Cercas y Veredas; 4.3 Vallas Provisorias, Letreros y Estacionamiento de Vehículos al Frente de las Obras; 4.4 Andamios; 4.5 Medidas de Protección y Seguridad en las Obras; 4.6 Terraplenamientos; 4.7 Excavaciones; 4.8 Anclajes; 4.9 Suelos Aptos para Cimentar; 4.10 Demoliciones; 4.11 Cimientos y Fundaciones; 4.12 Estructuras en Elevación; 4.13 Muros; 4.14 Ejecución las Instalaciones; 4.15 Contrapisos y Solados o Pisos; 4.16 Techos y Cubiertas y 4.17 Conclusión de las Obras. Se desarrolla en doce páginas. Por último, el Título V Conservación y Mantenimiento, comprende 5.1 Generalidades, 5.2 Obras en Mal Estado o Amenazadas por un Peligro y 5.3 Edificios o Estructuras Afectados por otro en Ruinas u otros Peligros. Este último Título abarca dos páginas.



Que con respecto al Título II, si bien se han corregido en relación al expediente tratado en la primera lectura algunos puntos en relación al cambio de categoría de permiso a aviso de construcción de las demoliciones, se sigue contemplando a las obras para terraplenar y rellenar dentro de los avisos de obra categoría, al tiempo que el punto 2.1.2 “Permiso de Demolición” no se especifica qué tipo documentación se exige para realizar estas tareas y qué tipo de fiscalización llevará adelante el Gobierno de la Ciudad.



Que esta cuestión resulta preocupante ya que se están resignando facultades de fiscalización en cuanto a las condiciones de seguridad en las cuales se llevan adelante estas tareas, sabiéndose que muchos accidentes o incidentes graves dentro de las obras ocurren en el período de demolición y/o excavación.



Que, por otra parte, en el caso de denominación de micro obras, se incluye dentro de su caracterización a obras de hasta 50mts2, cuando anteriormente era hasta 30mt2. Al mismo tiempo, se permite que en el momento que ya está completada la documentación, el propietario y el director de la obra puedan iniciar las obras bajo su responsabilidad sin esperar el permiso del GCBA. Si bien se dice que “ello no obstará que la administración revise los planos, oportunidad en la cual pueda detectar que se debe adecuar el proyecto a normativa. En caso de comprobarse el apartamiento de la normativa vigente, el Organismo competente procederá a ordenar la suspensión de la obra hasta la readecuación de las mismas” y siendo de público conocimiento la dificultad que la adecuación y/o demolición de estas obras presenta y el costo social que su eventual demolición conlleva, se considera que la modificación propuesta alentará la construcción de obras antirreglamentarias en la Ciudad y, por tanto, la existencia de construcciones menos seguras, saludables y armónicas. Por otra parte, esto permite el inicio de la obra sin fiscalización adecuada.

En el caso de denominación de Obra Menor, se incluye dentro de su caracterización a obras de hasta 1000,00 m2 y/o subsuelos de hasta 4,00 m de profundidad total y/o obras nuevas donde el plano límite no supere los 15,00 m sobre la cota de parcela; cuando anteriormente era hasta 500 m2 y/o subsuelos de hasta 4 m de altura. Y el plano límite de la obra nueva o la ampliación no podía superar los 10,50 m.



En el caso de denominación de Obra Media, se incluye dentro de su caracterización a obras nuevas y ampliaciones de hasta 5000,00 m2 y/o subsuelos de hasta 6,00 m de profundidad total y/o obras nuevas donde el plano límite no supere los 45,00 m sobre la cota de parcela; cuando anteriormente era hasta 2500 m2  y/o subsuelos de hasta 6 m de profundidad total y el plano límite de la obra nueva o la ampliación no podía superar los 23,50 m.



En el caso de denominación de Obra Mayor, se incluye dentro de su caracterización a obras nuevas y ampliacionessin límite de superficie, altura o profundidad. Si bien no se describe una modificación en sí en la categoría, se entiende que el haber modificado la caracterización de Obra Media, la condición de Obra Mayor queda afectada siendo que su rango toma los valores inmediatamente posteriores a los de Obra Media. 



Que en el caso de denominación de Obra Media, dentro de su caracterización del caso de obras nuevas donde el plano límite no supere los 45,00 m sobre la cota de parcela, esta modificación se propuso en el documento final, sin abordar la instancia de Audiencia Púbblica.



Que en el documento inicial enviado a la Comisión a posteriori de la Audiencia Pública se eliminó el epígrafe “2.1.3.4 Certificado de Prefactibilidad y de Recursos de Redes y Servicios Públicos” del vigente Código de Edificación. Decisión que no llegó a pasar por la instancia de Audiencia Pública.



Que de acuerdo a esto, y distinto a lo que se manifestara en la reunión de Comisión se volvió a incorporar dicho certificado en el epígrafe “2.1.7.3 Certificado de Prefactibilidad y de Recursos de Redes y Servicios Públicos”, pero de un modo bastante más flexible, ya que sólo se exige para “previo al otorgamiento de un Permiso de Ejecución de Obra Mayor para construcción de obra nueva”.



Que en el Código de Edificación vigente dicho certificado se exige para obra media o mayor, cuyos rangos de caracterización expresan valores considerablemente más estrictos. 



Que en términos concretos, pasaría de exigirse el “Certificado de Prefactibilidad y de Recursos de Redes y Servicios Públicos” previo al otorgamiento de un permiso de obra para construcción nueva y ampliaciones de una superficie mayor a 500 m2 y obras nuevas donde el plano límite es mayor a 10,50 m. a solicitarse previo al otorgamiento de un Permiso de Ejecución de Obra Mayor para construcción de obra nueva, las cuales permiten ejecutar entre otros obras nuevas y ampliaciones con superficie mayor a 5000 m2  sin límite de superficie y/o obras nuevas donde el plano límite es mayor a 45 m. 



Que en relación al Título III, la actual versión del proyecto consolida la superficie de la vivienda mínima en 18mt2, con un lado mínimo de 2,80 mts, permitiendo que incluso que cuando se proyecten unidades de vivienda mínima en edificios existentes, la superficie destinada a la expansión pueda incluirse dentro de la superficie de los locales habitables. La determinación de una superficie máxima de 25,5mt2 para la vivienda mínima en la actual versión del proyecto, no contribuye a mejorar de ninguna manera el carácter regresivo para las condiciones de habitabilidad que se introdujo en el Nuevo Código de Edificación bajo el concepto de “vivienda mínima”.



Que en relación al punto  3.3.2.3, mientras la versión existente del Código de

Edificación establece que los locales de primera clase deben recibir luz natural y ventilación de espacio urbano, la actual versión del proyecto incorpora que los locales de primera clase ubicados entre la altura máxima y el plano límite podrán ventilar al patio vertical.



Que se Incluye en esta versión un nuevo artículo queen viviendas colectivas (residencias universitarias, alojamientos), donde los dormitorios y los espacios de permanencia comunes, pueden ser de tercera clase, con una superficie de 7,50 m2 y un lado mínimo de 2,50 m, siendo más pequeños que una habitación estándar, permitiéndose, además,baños compartidos.



Que se en edificios existentes se permite que la ventilación e iluminación se realice a patios internos verticales o auxiliares y no a espacio urbano como exige el Código de Edificación vigente, es decir que los espacios de permanencia de 1a clase (habitación, living, comedor, estudio) no necesariamente tienen que ventilar al frente o al contrafrente de los edificios. 



Que la presente iniciativa mantiene la posibilidad de construir locales de primera bajo la cota de parcela y ventilando a patios semienterrados, lo que resulta no sólo poco deseable, ya que va en detrimento de la calidad de dichos ambientes, sino que genera una barrera en la accesibilidad edilicia. 


Que en relación a 3.3.2.3, la nueva redacción incorpora que los locales de primera clase ubicados entre la altura máxima y el plano límite puedan ventilar al patio vertical. Esto se complementa con la habilitación, ya mencionada y, a nuestro juicio, improcedente, de permitir la construcción de viviendas y otros usos en el segundo volumen retirado.



Que, asimismo, se flexibilizan las condiciones de ventilación e iluminación de los locales de segunda clase. En la versión actual del Código de Edificación vigente, estos locales debían recibir luz de día y ventilación por vano o claraboya por lo menos a patio vertical. La presente versión propone que puedan iluminar y ventilar de manera artificial. Además, en caso de recibir luz del día y ventilación natural, podrán hacerlo por vano o claraboya que dé tanto a patio vertical.



Que respecto a las oficinas se reducen la superficie mínima permitida, de 15m2 a 12m2, eliminándose también el lado mínimo obligatorio de 3m. También se flexibilizan las condiciones de iluminación y ventilación, la redacción actual plantea que el 20% de la superficie destinada a oficina debe estar iluminada de forma natural (es decir a espacio urbano), siendo aplicable solamente esa cuestión en el actual proyecto a oficinas de plantas libres, no individuales.



Que en relación a estudio profesional se reduce también la superficie mínima de 15m2 a 12mt2.



Que en el documento inicial enviado a la Comisión a posteriori de la Audiencia Pública, se incorporaron modificaciones al epígrafe “3.3.1.4 Tolerancias” del vigente Código, denominadas en el presente “2.1.10 Tolerancias constructivas.” 


Que de acuerdo a esto, y distinto a lo que se manifestara en la reunión de Comisión, se incorporó: “Para el caso de la altura total del edificio, se admite una tolerancia de hasta el dos por ciento (2%) de desvío entre lo declarado en el plano de proyecto y lo efectivamente construido por cada entrepiso. Esta tolerancia no es de aplicación cuando se verifique que se han ejecutado más niveles que los registrados en el Permiso otorgado.” 


Que si bien, se conoce que la actividad constructiva puede revestir imprecisiones durante la ejecución de las obras, en relación a una diferencia aproximada del 2/3 % de los valores numéricos de los anchos y/o superficies y alturas mínimas, en alguno de los locales, resulta llamativo que se intente convalidar esta tolerancia para el caso de la altura total del edificio, que no sería en tal caso un error.



Que la tolerancia para el caso de la altura total del edificio no es competencia de este código, ya que es competencia del Código Urbanístico.



Que de acuerdo a esto, y contrariamente a lo que se manifestara en la reunión de Comisión, se deberían limitar las posibilidades, en lugar de habilitar la suma de desaciertos, alentando de alguna manera la sistematización de errores en la mayoría de los niveles.



Que en relación al punto 3.5 salubridad y el cuadro del servicio mínimo de salubridad, el apartado clubes no está diferenciado y adecuado al Código Urbanístico, en el cual se diferencian Clubes en general de Clubes de Barrio, instituciones comunitarias y sociales que poseen una ley específica de la Ciudad (Ley 1624) y, en términos de planeamiento urbano, la ley 4876 que regula las condiciones urbanísticas de los mismos. En la actual versión del proyecto se le solicitan requisitos mayores a otros emprendimientos comerciales como Centros de Convenciones. Al mismo tiempo, se deberían incorporar como apartado específico en el punto 3.8.2.2.1 “Clubes”.


Que en materia de Diseño Sostenible, el proyecto incorpora aspectosinnovadores, pero muchos constituyen generalidades y recomendaciones de carácter general.


Que, asimismo,en la actual versión se han disminuido los estándares de los postulados propuestos en el dictamen de la primera lectura, proponiéndose ya no garantizar la calidad ambiental del hábitat construido sino “mejorar progresivamente” éste, eliminándose el postulado que afirmaba la misión de “contribuir al desarrollo de la Ciudad sin comprometer los recursos naturales ni la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias necesidades”.



Que en el punto 3.7.1 se establece como requisito que el Alcance e Implementación de las herramientas de Compromiso Ambiental aplican a toda obra nueva o de ampliación o de refuncionalización, eliminándose la versión anterior que establecía que sólo se aplicaban de manera obligatoria para toda obra nueva o ampliación mayor a 1000 m2. 



Que las herramientas del compromiso ambiental refieren a la prevención de riesgos hídricos, prevención de la isla de calor y restauración de biodiversidad. Igualmente, como en todo el Código esto queda a consideración de la aplicación de los reglamentos técnicos, afirmándose: 

(…) “se establecerán, para cada herramienta, los parámetros y características de implementación de acuerdo a: - Alcance según uso edilicio y/o superficie cubierta - Gradualidad de aplicación - Exclusiones y excepciones - Definiciones y características técnicas - Exigencias y parámetros técnicos - Procedimientos de cálculo y verificación”. 



Que si bien se incorporan como herramientas de compromiso ambiental el sombreado de pavimentos y solados exteriores que funcionen como estacionamiento (media sombra) dentro de los edificios, herramientas de prevención del riesgo hídrico (manejo de aguas pluviales incorporando infiltración en terreno natural, pavimentos permeables y sistemas de drenaje). Todas estas cuestiones están muy poco especificadas y su implementación depende de los reglamentos técnicos que confecciona el Ejecutivo.



Que respecto al punto 3.7.3.3 “Restauración de biodiversidad” se propone de manera también poco específica tender a reducir el daño al equilibrio ecológico en el sitio durante la preparación de la obra y los trabajos de construcción, promover área de césped, recomendación de mosaicos parches mixtos de vegetación urbanos y la incorporación de arbolado nuevo nativo.



Que respecto a la gestión de residuos, se estipula que los edificios deberán disponer de espacios y medios para extraer los residuos generados en ellos de tal manera que se facilite su adecuada separación en origen, su recolección selectiva y su posterior disposición diferenciada. Si bien se plantea que  se debe proporcionar un área fácilmente accesible que sirva a todo el edificio y se dedique al acopio de materiales no tóxicos para su posterior reciclaje, no se especifica el diseño que debe tener el área. 



Que si bien se celebra esta disposición, resulta prioritario que el Poder Ejecutivo cumpla con la ley de grandes generadores, incorporada a la Ley 1.854, de Basura Cero, ya que por más que los edificios realicen la separación en origen no existe hoy un sistema de recolección formal efectivo. Asimismo, resulta indispensable dar cumplimiento a los objetivos generales planteados en esa Ley.



Que en relación al punto “Eficiencia Energética” incorpora que se debe reducir y optimizar el consumo de la energía destinada al funcionamiento de los sistemas activos en los edificios (acondicionamiento térmico, iluminación, motores y otros equipos como los destinados a la provisión de agua caliente), en función a la selección de las tecnologías más eficientes disponibles en el mercado considerando la información de los proveedores o de las etiquetas de eficiencia energética correspondientes. 



Que en relación al “uso eficiente del agua” se incorpora que se deberá instalar un medidor de agua por parcela y unidad funcional para controlar el consumo de agua potable. Los edificios, que cuentan con piscinas con una capacidad igual o mayor a 15.000 litros de agua, deben contar con un medidor exclusivo para el registro del consumo para este uso determinado. Respecto al punto 3.7.3.5.3.2 “Uso de Agua de Lluvia se incorpora que “Según se establezca en el Reglamento Técnico, se implementará la captación y reutilización de agua de lluvia con el objeto de reducir el consumo de agua potable para segundos usos (riego, limpieza, descarga de inodoros y mingitorios). En relación al punto 3.7.3.5.3.4 “Reutilización de Aguas Grises” Se incorpora que se promueve su reutilización para segundos usos según se establecerán en el Reglamento Técnico. 



Que también se promueve en el punto 3.7.3.5.4.3 “Energía Geotérmica, Eólica y Otras Energías Renovables” se incorpora que se promueve, según se establezcan en el Reglamento Técnico, el aprovechamiento de la energía almacenada en forma de calor debajo de la superficie sólida de la tierra.



Que si bien se comparten en general las incorporaciones descritas, se trata de medidas paliativas de problemas centrales no abordados que se ven, en muchos casos, agravados por la propia acción del Gobierno. Se trata, además, de lineamientos generales que quedan en manos de la reglamentación y son, en su mayoría, de cumplimiento optativo.



Que mucho de los objetivos y voluntades enunciados en este apartado resulta contradictorio con la política de aumento de la masa construida, impermeabilización de los centros de manzana, flexibilización de las condiciones de iluminación y ventilación, incremento generalizado de las alturas y venta y/o desafectación de espacios verdes, absorbentes y de recreación que lleva adelante el Gobierno de Horacio Rodríguez Larreta. Asimismo, la mayor parte de las herramientas implementadas resultan de cumplimiento optativo.



Que en cuanto al punto 3.8.3 “Educación”, resultan realmente preocupante las condiciones de flexibilización y menor cantidad de requerimiento que esta modificación del Código de Edificación introduce. 



Que al mismo tiempo, se introduce la posibilidad de cumplir con los requerimientos en materia de cantidad de aulas obligatorias, dimensiones, etc. tomando la idea de edificios en red para uso educativo que se va a aprobó en la reciente modificación del Código Urbanístico.



Que en relación a los requerimientos edilicios del nivel inicial, la presente modificación elimina la mayoría de locales que eran en el Código vigente de carácter obligatorio condicionado: sala de primeros auxilios, sala de lactancia o lactario, comedor; vestuario para personal y cocina. Solamente se deja los requerimientos más básicos: expansión exterior o patio de juegos, sala de juegos o aula de nivel inicial, sala de lactantes (45 días a un año), sala de un  año, dirección, sector de espera, servicios de salubridad diferenciados para niños y adultos; servicio de salubridad para personal, expansión cubierta o SUMyla sala de cambiado integrada al aula



Que en el punto referido a nivel primario y secundario para menores de edad se han incorporado en esta versión varios de los locales de carácter obligatorio condicionado que habíamos señalado que se suprimían en el dictamen de primera lectura del proyecto, aunque aún siguen quedando fuera las aulas de uso especializado, la biblioteca, sala de lectura, lactario y vestuario para personal.



Que en relación al punto de climatización y aislamiento de las aulas, se eliminó este párrafo completo: 

“(…) Cuando la climatización de las aulas esté compuesta por artefactos ubicados dentro del local, se deberá garantizar la seguridad de los alumnos y mobiliario, y que no dificulte las tareas que se lleven a cabo en las mismas. Las partes expuestas de los equipos que puedan generar quemaduras, cortes o cualquier tipo de daño, deben estar protegidas contra el contacto casual de los alumnos.

No se permiten sistemas de climatización con cámara abierta ni que produzcan la emisión de gases de combustión o cualquier tipo de gases tóxicos hacia el interior del aula.” 



Que la presente redacción deja librado este punto a los reglamentos técnicos que diseña el Ejecutivo.



Que lo mismo que en los casos anteriores sucede con las escuelas especiales, donde se eliminan la mayoría de los locales de carácter obligatorio condicionado: sala de primeros auxilios, sala de lactancia o lactario, vestuario para personal,  sala de apoyo escolar y talleres.



Que se reducen los requerimientos para que una escuela posea gimnasio de forma obligatoria, pasado de más de 300 alumnos o 1000m2 a 300 alumnos y 1500m2. La misma cuestión aplica a salón de actos y biblioteca con sala de lectura.



Que al mismo tiempo se reducen los requerimientos de consultorio médico, pasando de ser escuelas con natatorio, internado, más de 1000 alumnos o 3000m2 de superficie a 5000m2 de la misma.



Que en relación al ´punto 3.4.7.3 “Ancho Mínimo de Circulación Interna en Vivienda Permanente”, actualmente, el Código de Edificación establece un mínimo de 1m en las circulaciones internas en viviendas, lo que no permite el giro a 90° de una silla de ruedas, de esta manera la actual versión sostiene el ancho mínimo de 1 mt, no resolviendo la autonomía de las personas con discapacidad dentro de sus casas.



Que en cuanto a la accesibilidad al medio físico, “Alcances y Generalidades de Intervención Edilicia”: se dice que “las obras de modificación pueden ser obras de sustitución, reconstrucción, refacción, reforma, refuncionalización, rehabilitación, renovación, restauración, transformación y ampliación”. En esta enumeración se omite consignar las obras de adaptabilidad


Que específicamente en lo relacionado con la accesibilidad al medio físico, se destacan algunos puntos especialmente importantes, si bien no son los únicos.



Que en “Superficies de Vivienda Individual y Colectiva”: al igual que en el Código vigente siguenadmitiéndose dimensiones mínimas que resultan inaccesibles para personas con discapacidad.



Que en “Dimensiones de locales de permanencia:”Las dimensiones de los baños de 1ra y 2da clase, de 3m2 y 2,50m2 respectivamente, no brindan accesibilidad.  Por tanto, toda vivienda que se construya con dichas dimensiones mínimas excluirá a personas con discapacidad”.



Que respecto de lo normado en el punto 3.10.3  Accesibilidad, se observa que según la Comisión por los Derechos de las Personas con Discapacidad (CDPD), la accesibilidad es una condición de carácter obligatorio en edificios tanto nuevos como existentes, debiendo consultarse a las propias personas con discapacidad y sus organizaciones respecto de situaciones a resolver que las involucra. Las clasificaciones no resuelven la accesibilidad. Que, lejos de avanzar en la conquista de derechos fundamentales por parte de estas personas, este Proyecto permite que edificios hoy inaccesibles lo sigan siendo, en lugar de señalarlos en transgresión a normas obligadas en materia de DDHH. El texto de este artículo transgrede a la CDPD al establecer la siguiente categorización, admitiendo situaciones de inaccesibilidad. En particular hay usos para los cuales este artículo es aún más transgresivo y discriminatorio, tales como edificios escolares, centros de salud, de trabajo, de cultura y recreación, así como locales comerciales, entre otros. 



Que respecto de 3.10.6  Medios de Elevación, se observa que la ley 161 estableció criterios para optimizar la accesibilidad de las cabinas de ascensor en edificios existentes, mediante el máximo aprovechamiento de los pasadizos por los cuales estas se desplazan, y mediante la instalación de puertas de cabina manuales, de sistema de apertura retráctil. Las mejoras de entonces pueden hoy potenciarse mediante la implementación de nuevas tecnologías que permiten mayor disponibilidad al interior del pasadizo. No obstante, el texto de este artículo no toma en cuenta el principio de practicabilidad.



Que, concordantemente con las recientes modificaciones introducidas al Código Urbanístico, la presente iniciativa, lejos de mejorar las condiciones de vida de la población en general y de aquellos más vulnerables en particular, parece buscar la maximización de la renta de los grandes desarrolladores inmobiliarios, en un modelo de exclusión que cuya concreción avanza a pasos agigantados.



Por todo lo expuesto, esta Comisión de Planeamiento Urbano aconseja la sanción de la siguiente: 

RESOLUCION



Artículo 1º.-Archívese el expediente Nº2761-J-2020.


Art 2°.-Comuníquese, etc.

Sala de la Comisión: 22 de junio de 2021. 

ANDRADE, Javier; BARROENTAVEÑA, Matías; SOCÍAS, Manuel.

